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RESUMEN 

 En el presente documento se ofrece información actualizada sobre el estado de las 

recomendaciones formuladas por el Comité en sus períodos de sesiones anteriores y 

pendientes de aplicación. 

 

ORIENTACIÓN QUE SE SOLICITA DEL COMITÉ DE FINANZAS 

 Se invita al Comité a tomar nota de la información presentada en este documento. 

Propuesta de asesoramiento 

 El Comité tomó nota del estado de sus propias recomendaciones pendientes de 

aplicación y señaló que esperaba recibir en su siguiente período ordinario de sesiones 

una versión actualizada del documento. 
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Recomendación Estado 

SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN FINANCIERA 

Informe del 191.º período de sesiones del Comité de Finanzas – documento CL 170/12 

El Comité (en relación con el tema Valoración actuarial de las obligaciones relacionadas con el 

personal en 2021) tomó nota de los resultados del estudio sobre estrategias y opciones alternativas 

para financiar el pasivo relacionado con el personal y de que la Administración informaría sobre 

otros estudios relativos a las propuestas seleccionadas, en particular el uso de planes nacionales de 

seguro médico por parte de los jubilados, en un período ordinario de sesiones posterior del Comité. 

(párrafo 14) 

Se presentará información actualizada sobre estos 

asuntos al Comité de Finanzas en 2023, una vez 

terminados los estudios sobre las estrategias y 

opciones alternativas para financiar el pasivo 

relacionado con el personal. 

Informe del 170.º período de sesiones del Consejo – documento CL 170/REP 

El Consejo (en relación con el tema Restablecimiento por la Conferencia de los derechos de voto de 

los Estados Miembros en mora del pago de sus contribuciones financieras a la Organización), tras 

tomar nota del proyecto de resolución de la Conferencia examinado en el 116.º período de sesiones 

del Comité de Asuntos Constitucionales y Jurídicos (CCLM), solicitó al Presidente Independiente 

del Consejo que prosiguiera las consultas informales con los Miembros para alcanzar un consenso 

antes de someter al examen del Consejo, por conducto del CCLM y el Comité de Finanzas, una 

versión actualizada de la resolución de la Conferencia, con vistas a someterla a la aprobación de esta 

en su 43.º período de sesiones. 

(párrafo 41) 

Se presentará información actualizada al Comité 

de Finanzas en su 194.º período de sesiones en 

relación con el tema 4 (Restablecimiento por la 

Conferencia de los derechos de voto de los 

Estados Miembros en mora del pago de sus 

contribuciones financieras a la Organización). 

ASUNTOS PRESUPUESTARIOS 

Informe del 185.º período de sesiones del Comité de Finanzas – documento CL 166/10 

El Comité (en relación con el tema Plan a plazo medio para 2022-25 y Programa de trabajo y 

presupuesto para 2022-23): 

 solicitó a la Administración que actualizara y perfeccionara la metodología del coeficiente 

de descuento por vacantes a fin de asegurar que se estimaran los costos de personal de 

Estas recomendaciones se incorporarán en la 

preparación del Programa de trabajo y 

presupuesto para 2024-25. 



4 FC 194/9 

 

 

Recomendación Estado 

manera más precisa teniendo en cuenta, en particular, la situación real y prevista en relación 

con el personal ocupado; 

 recomendó que la consideración de las propuestas relativas a la financiación adicional del 

pasivo por servicios prestados en el pasado del plan de seguro médico después del cese en el 

servicio y a la reposición del Fondo de Operaciones se aplazara a un futuro bienio y solicitó 

a la Administración que siguiera estudiando estrategias alternativas para abordar estos 

requisitos. 

(párrafo 20) 

Informe del 188.º período de sesiones del Comité de Finanzas – documento CL 168/9 

El Comité (en relación con el tema Estado de las recomendaciones del Comité de Finanzas 

pendientes de aplicación) recomendó que la metodología del coeficiente de descuento por vacantes 

actualizada se sometiera a su examen antes de la preparación del Programa de trabajo y presupuesto 

para 2024-25. 

(párrafo 20) 

Estas recomendaciones se incorporarán en los 

plazos para la presentación del Programa de 

trabajo y presupuesto para 2024-25. 

RECURSOS HUMANOS 

Informe del 191.º período de sesiones del Comité de Finanzas – documento CL 170/12 

El Comité (en relación con el tema Informe anual sobre los recursos humanos correspondiente 

a 2021) solicitó a la Administración que incluyera en el informe anual sobre los recursos humanos 

dirigido al Comité de Finanzas información actualizada acerca de los debates sobre posibles 

revisiones de las modalidades contractuales que se estaban manteniendo bajo la coordinación del 

Comité de Alto Nivel sobre Gestión de la Junta de los Jefes Ejecutivos del Sistema de las 

Naciones Unidas. 

(párrafo 20) 

 

Se presentará información actualizada sobre este 

tema al Comité de Finanzas en su período de 

sesiones de marzo de 2023. 
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SUPERVISIÓN 

Informe del 191.º período de sesiones del Comité de Finanzas – documento CL 170/12 

El Comité (en relación con el tema Información actualizada sobre el estado de las recomendaciones 

presentadas en los informes de la Dependencia Común de Inspección [DCI] titulados “Examen de 

las políticas y prácticas de protección de los denunciantes de irregularidades en las organizaciones 

del sistema de las Naciones Unidas” [JIU/REP/2018/4] y “Examen del estado de la función de 

investigación: progresos realizados en las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en 

cuanto al fortalecimiento de la función de investigación” [JIU/REP/2020/1]) manifestó su interés 

en recibir más información actualizada sobre este asunto en su próximo período ordinario de 

sesiones y alentó a la Administración a que adoptara medidas en aras de la aplicación de las 

recomendaciones conexas de la DCI a la mayor brevedad posible. 

(párrafo 30) 

Se presentará información actualizada al Comité 

de Finanzas en su 194.º período de sesiones en 

relación con el tema 7 (Información actualizada 

sobre el estado de las recomendaciones 

presentadas en los informes de la DCI titulados 

“Examen de las políticas y prácticas de 

protección de los denunciantes de irregularidades 

en las organizaciones del sistema de las 

Naciones Unidas” [JIU/REP/2018/4] y “Examen 

del estado de la función de investigación: 

progresos realizados en las organizaciones del 

sistema de las Naciones Unidas en cuanto al 

fortalecimiento de la función de investigación” 

[JIU/REP/2020/1]). 

El Comité (en relación con el tema Información actualizada sobre la reprogramación del examen 

en 2021 por la Dependencia Común de Inspección [DCI] de la gestión y administración en la 

FAO): 

 pidió a la Administración que tomara medidas para conseguir que la reprogramación junto 

con la DCI del examen de la gestión y administración se confirmase lo antes posible y 

tomando debidamente en consideración los posibles beneficios de los resultados del examen 

para mejorar la eficiencia en la gestión y el funcionamiento administrativo de la FAO;  

 solicitó que la Administración presentara periódicamente información actualizada a los 

Miembros sobre el avance de las conversaciones con la DCI respecto de este asunto. 

(párrafo 32) 

Se presentará información actualizada al Comité 

de Finanzas en su 194.º período de sesiones en 

relación con el tema 8 (Información actualizada 

sobre la reprogramación del examen en 2021 por 

la DCI de la gestión y administración en la FAO). 

 

 


